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DECRETO 140  
  

LA H. VIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI BRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO,  



  
D E C R E T A :  

  
TITULO PRIMERO 

  
OBJETO Y BASES  

  
CAPITULO I  

  
DISPOSICIONES GENERALES  

  
Artículo 1.-  Esta Ley es de orden público e interés social y reglamentaria del último párrafo del 
Artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por tanto, 
es obligación de las autoridades estatales y de la sociedad en general, observar y cumplir sus 
preceptos. 
  
Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto el reconocimiento, preservación y defensa de los 
derechos y cultura de los indígenas del Estado de Quintana Roo, así como el establecimiento 
de las obligaciones de la administración pública estatal y municipal, en la construcción de las 
relaciones con las comunidades indígenas y elevar el bienestar social de sus integrantes, 
promoviendo el desarrollo a través de programas y presupuestos específicos. 
  
Artículo 3.-  El Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y los Municipios del Estado, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, tienen a su cargo la aplicación de la presente ley, a fin de 
asegurar el respeto de los derechos sociales de las comunidades indígenas mayas.  
  
Artículo 4.-  Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Comunidad indígena maya: Es aquella, en la que sus individuos descienden de 
poblaciones que habitaban antes de iniciarse la colonización y que, cualquiera que sea 
su situación jurídica, conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas o parte de ellas. 

II. Centro Ceremonial Maya: Es el lugar sagrado de los indígenas mayas en donde 
practican su religión, llevan a cabo sus ceremonias tradicionales y sus diversas 
expresiones culturales. 

III. Dignatario Maya: Son los indígenas que tienen cargo y representación, en un centro 
ceremonial de acuerdo a sus usos, costumbres y tradiciones. 

IV. Gran Consejo Maya: Es el órgano máximo de representación de los indígenas mayas 
del Estado, integrado por los dignatarios mayas representantes de los Centros 
Ceremoniales. 

V. Festividades tradicionales: Son las ceremonias que se llevan a cabo periódicamente en 
donde se reúnen las comunidades mayas, para obtener beneficios para la humanidad, 
los indígenas mayas y la naturaleza. 

Artículo 5.-  La aplicación de las disposiciones de la presente ley, en el reconocimiento de los 
derechos, cultura y organización de los indígenas mayas se sujetará al respeto de los derechos 
humanos establecidos en el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes y las garantías individuales consagradas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la del Estado de Quintana Roo. 
  
Artículo 6.-  Cuando se requiera acreditar la calidad de indígena en juicio o fuera de él, ésta se 
podrá acreditar con la constancia que al efecto expidan los jueces tradicionales, o a través de 
los medios de prueba previstos en el Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
  

  
CAPITULO II  

RECONOCIMIENTO DE OTRAS ETNIAS  
  



Artículo 7.-  Los indígenas, cualquiera que sea su nacionalidad, que entren al territorio del 
Estado de Quintana Roo, por este solo hecho, recibirán la protección de sus derechos, 
costumbres, usos, tradiciones e idioma que reconoce la presente Ley. 
  
Artículos 8.-  Los indígenas que se establezcan en el territorio del Estado de Quintana Roo, 
tienen derecho a conservar sus costumbres, usos, tradiciones, idioma, religión, indumentaria y 
en general todos los rasgos culturales que los distingan, de conformidad con los principios que 
establece la presente Ley. 
  
Artículo 9.- El Estado tiene la obligación de incluir dentro de sus Planes y Programas de 
desarrollo a las comunidades indígenas que se asimilen al Estado de Quintana Roo, en los 
términos del artículo 36 de la presente ley. 
  

TITULO SEGUNDO 
DERECHOS INDÍGENAS 

  
CAPITULO III  
DERECHOS 

  
Artículo 10.-  Los indígenas mayas tienen derecho a vivir de acuerdo a su cultura, en libertad, 
paz, seguridad y justicia digna. Asimismo, tienen derecho al respeto y preservación de sus 
costumbres, usos, tradiciones, lenguaje, religión e indumentaria. 
  
Artículo 11.-  Los indígenas mayas tienen derecho a mantener y desarrollar su identidad, y a 
ser reconocidos como tales. Asimismo tienen derecho a decidir sus formas internas de 
convivencia y de organización social, económica y política. 
  
Artículo 12.-  Los indígenas mayas tienen derecho a que su idioma sea preservado y que las 
instituciones públicas correspondientes respeten y promuevan su uso. 
  
Artículo 13.-  Los indígenas mayas tienen el derecho a practicar sus ceremonias religiosas en 
sus comunidades, en las zonas arqueológicas del Estado o en los lugares apropiados para ello, 
de acuerdo a las leyes aplicables; para ello, las autoridades estatales y municipales 
coadyuvarán a su realización. 
  
Artículo 14.-  El Estado de Quintana Roo reconoce las normas internas de los indígenas mayas 
en el ámbito de las relaciones familiares, de la vida civil, de la organización de la vida 
comunitaria y en general de la prevención y solución de conflictos al interior de cada 
comunidad, de conformidad con la Ley de Justicia Indígena del Estado, la Constitución General 
de la República y la particular del Estado. 
  
Artículo 15.-  Las comunidades indígenas mayas, con la participación del Gran Consejo Maya, 
podrán formar asociaciones para la consecución de los fines que establece esta ley. 
  
  

CAPITULO IV  
CULTURA  

  
Artículo 16.-  Los indígenas mayas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones y 
costumbres culturales. El Estado, en el ámbito de sus atribuciones, proporcionará a las 
comunidades indígenas para el mantenimiento, protección y desarrollo de sus manifestaciones 
culturales, centros ceremoniales, monumentos históricos, técnicas, artes, artesanías, 
expresiones musicales, fiestas tradicionales, literatura oral y escrita, los recursos que prevea 
los programas autorizados para tal fin. 
  
Artículo 17.-  De manera enunciativa, mas no limitativa, se reconoce al Ch´a-cha´ak, Jets´ 
mek´, Janal Pixan, Hetzel lum y Han-licol como las ceremonias tradicionales de los mayas del 
Estado de Quintana Roo, por lo que el Estado y los municipios deberán proveer lo necesario 
para su celebración y conservación. 
  



Artículo 18.-  Las comunidades indígenas tienen derecho al respeto pleno de la propiedad, 
control y protección de su patrimonio cultural y científico. El Estado, por medio de sus 
instituciones competentes y previa opinión del Gran Consejo Maya, dictará las medidas 
idóneas para la eficaz protección de sus ciencias, técnicas y manifestaciones culturales, 
comprendidos los recursos humanos y biológicos, así como el conocimiento de las propiedades 
de la fauna y flora, tradiciones orales, literatura, diseños y artes visuales o dramáticas. 
  
El Estado, conforme a la normatividad aplicable en el ámbito estatal y tomando en cuenta 
previamente el parecer del Gran Consejo Maya, determinará las acciones y medidas 
necesarias tendientes a la conservación de su medio ambiente y a otras formas de protección 
de los recursos naturales, de tal modo que éstas sean ecológicamente sustentables y 
técnicamente apropiadas, así como compatibles con la libre determinación de los indígenas 
mayas para la preservación de sus recursos naturales. 
  
Artículo 19.-  En los términos del artículo anterior, el Estado, a través de sus instituciones 
competentes vigilará y en su caso ejercitará las acciones tendientes a la restitución de los 
bienes culturales y científicos que les hayan sido privados a las comunidades indígenas sin su 
consentimiento. 
  
Artículo 20.-  Los indígenas mayas tienen derecho al uso y respeto de sus nombres y apellidos 
en los términos de su escritura y pronunciación. De la misma manera se mantendrá, 
pronunciará y escribirá la toponimia de sus asentamientos. 
  

CAPITULO V  
EDUCACIÓN 

  
Artículo 21.-  Las autoridades educativas promoverán la construcción de una nueva relación de 
equidad entre las comunidades indígenas, los sectores de la sociedad y el Estado, para lo cual 
establecerá, en consulta con el Gran Consejo Maya, las instituciones y mecanismos que 
permita la preservación, protección y defensa de su cultura, idioma, usos, costumbres y 
tradiciones. 
  
Artículo 22.-  Los pueblos y comunidades indígenas, en los términos del artículo 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley general de Educación y 
demás leyes aplicables, tienen el derecho de revitalizar, utilizar, desarrollar y transmitir a las 
generaciones futuras por medio de la educación formal e informal su historia, idioma, 
tecnologías, tradiciones orales, filosofías, técnicas de escritura y literatura. 
  
Artículo 23.-  El Estado, por conducto de sus instancias educativas garantizará que las niñas y 
los niños indígenas tengan acceso a la educación básica formal bilingüe y bicultural. 
  
Artículo 24.-  El Estado, a través de las instancias educativas, en consulta con el Gran Consejo 
Maya, adoptará medidas eficaces para eliminar dentro del sistema educativo y en la legislación, 
los prejuicios, la discriminación y los adjetivos que denigren a los indígenas.  
  
Artículo 25.-  Las comunidades indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de 
comunicación en su idioma, de conformidad con la normatividad de la materia, para difundir sus 
tradiciones, usos y costumbres. 
  
  

CAPITULO VI  
DE LAS MUJERES, NIÑOS Y ANCIANOS  

  
Artículo 26.- El Estado de Quintana Roo garantizará la igualdad de oportunidades entre la 
mujer y el varón indígena, de conformidad a lo previsto en el presente capítulo y las leyes 
respectivas. 
  
Artículo 27.-  El Estado velará por el bienestar, cuidado y protección de las mujeres, niños y 
ancianos de las comunidades mayas, por cuanto constituyen la base de las familias que 



integran y sustentan las comunidades indígenas de Quintana Roo y la preservación de sus 
tradiciones. 
  
Artículo 28.-  Con respeto a las tradiciones, usos y costumbres indígenas, el Estado promoverá 
la participación plena de las mujeres en tareas y actividades que tiendan a lograr su 
realización, superación y reconocimiento de su dignidad. 
  
Artículo 29.-  Las mujeres indígenas tienen derecho a recibir capacitación y educación bilingüe 
y bicultural para realizar actividades que estimulen su desarrollo integral. 
  
Artículo 30.- El Estado asume la obligación de propiciar la información, capacitación, difusión y 
diálogo, para que las comunidades indígenas apliquen medidas tendientes a lograr la 
participación de las mujeres en condiciones de equidad en la vida política, social y cultural de 
los mismos. 
  
Artículo 31.-  El Estado garantizará los derechos individuales de los niños y niñas indígenas a 
la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de sus personas, en los términos de la 
Constitución Política de la República, la del Estado y de los Tratados Internacionales 
  
Artículo 32.-  El Estado velará por la salud, bienestar, respeto y reconocimiento de la dignidad y 
experiencia de los ancianos mayas. Igualmente procurará que los programas de asistencia 
social alcancen a los ancianos indígenas mayas. 
  

CAPITULO VII  
SALUD  

  
Artículo 33.-  Los programas institucionales de salud establecerán los medios para que 
beneficien a las comunidades indígenas, los cuales en su aplicación respetaran sus usos, 
costumbres y tradiciones, en particular la medicina tradicional. 
  
Artículo 34.-  Las instituciones de salud que actúen en las comunidades indígenas, promoverán 
y fomentarán el uso de la medicina tradicional, para lo cual, registrarán y acreditarán a la 
personas que usen los métodos tradicionales de salud y atención maternal, con el apoyo 
necesario en su aplicación, dotándolos de los elementos para que lleven a cabo su labor de 
manera adecuada. 
  
La Secretaría de Salud del Estado instrumentará las medidas necesarias para que el personal 
de las instituciones de salud pública que actúen en las comunidades indígenas, cuenten con 
los conocimientos básicos sobre la cultura, costumbres e idioma de estas comunidades. 
  
Artículo 35.-  El Estado, en coordinación con los municipios, proporcionará lugares específicos 
adecuados, como casas tradicionales de salud, para que los médicos tradicionales mayas 
lleven a cabo su labor, dotándolos de los materiales que necesiten para su desempeño. 
  

  
CAPITULO VIII  
DESARROLLO  

  
  
Artículo 36.-  Es obligación del Estado y los municipios establecer un programa permanente de 
desarrollo en las comunidades indígenas tendiente a elevar sus niveles de bienestar, con 
respeto a sus costumbres, usos y tradiciones, para que realicen sus actividades productivas, de 
infraestructura y vivienda, así como para proporcionarle servicios de salud, educación y 
bienestar social.  
  
En los Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios, deberá incluirse una partida 
específica para tal fin. 
  



Artículo 37.-  Los recursos previstos en los Presupuestos de Egresos del Estado y los 
municipios, destinados a las comunidades indígenas, deberán aumentarse anualmente en un 
porcentaje superior al del índice inflacionario del año del ejercicio inmediato anterior. 
  
Artículo 38.-  Los municipios dictarán las medidas reglamentarias a efecto de que, de los 
recursos que se les asignan, también se distribuyan con un sentido de equidad entre las 
comunidades indígenas que se encuentren dentro de su jurisdicción. 
  
Artículo 39.-  Para el establecimiento de los planes y programas de desarrollo de las 
comunidades indígenas, se tomará en cuenta la opinión del Gran Consejo Maya. 
  
Artículo 40.-  Toda promoción que presenten los indígenas ante las autoridades estatales o 
municipales, podrá ser redactada en su propia lengua. Las autoridades tienen el deber de 
recibirla, previniendo en términos de ley, la intervención de un traductor para darle respuesta 
en su propio idioma. 

  
  

TITULO TERCERO 
AUTONOMÍA Y ORGANIZACIÓN INTERNA  

  
CAPITULO IX  
AUTONOMÍA  

  
ARTICULO 41.-  El Estado de Quintana Roo, tiene una composición sustentada originalmente 
en la etnia maya, a la cual, en los términos de esta Ley, se le reconoce el derecho a la libre 
determinación, que se expresa en un marco de autonomía, respecto a sus formas internas de 
convivencia y de organización social, económica, política y cultural. 
  
ARTICULO 42.-  La autonomía, es la expresión concreta del ejercicio del derecho a la libre 
determinación, expresada como un marco que se conforma como parte del Estado Mexicano. 
  
ARTICULO 43.-  Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, respetarán la autonomía de las comunidades indígenas mayas, proveyendo las 
medidas necesarias para asegurar su cumplimiento. 
  
  

CAPITULO X  
CENTROS CEREMONIALES  

  
Artículo 44.- El Centro Ceremonial Maya, es la institución básica y fundamental de 
organización y representación de los indígenas mayas del Estado de Quintana Roo. 
  
Artículo 45.-  Se reconocen los siguientes Centros Ceremoniales Mayas:  

I. Tixcacal-Guardia. 

II. Chancá-Veracruz. 

III. Chumpón. 

IV. Tulum. 

V. Cruz Parlante. 

VI. Aquellos otros que reconozca el Gran Consejo Maya. 

  
Artículo 46.-  Se declara de interés público la preservación de las tradiciones y costumbres que 
se llevan a cabo en los Centros Ceremoniales Mayas, por lo que todo individuo tiene la 
obligación de guardar absoluto respeto a estos lugares sagrados, de acuerdo a los usos, 
costumbres y tradiciones de la comunidad maya respectiva. 
  
  



CAPITULO XI  
DIGNATARIOS MAYAS  

  
Artículo 47.-  Los dignatarios mayas que reconoce esta ley son: Generales, Sacerdotes, 
Comandantes, Capitanes, Tenientes, Sargentos, Cabos, Rezadores y aquellos a quienes la 
propia comunidad indígena maya otorgue tal carácter. 
  
Artículo 48.-  Cada Centro Ceremonial acreditará a sus dignatarios con la constancia que 
expida el sacerdote o el general del Centro. El Gobernador del Estado, a través de la 
Secretaría General de Gobierno, mantendrán un registro de cada Centro, sus dignatarios, 
sellos y demás elementos que lo integran. 
  
Artículo 49.-  En la elección y destitución de los dignatarios mayas se respetarán los usos, 
costumbres y tradiciones de los Centros Ceremoniales y se llevará a cabo de conformidad con 
los procedimientos acostumbrados por cada centro ceremonial.  
  
Artículo 50.-  Las funciones y actividades que tienen los dignatarios mayas continuarán siendo 
las mismas que han venido realizando y que se adaptan a sus estilos de vida y a sus 
costumbres y tradiciones. El Estado proveerá los recursos necesarios para el desarrollo de las 
funciones de los dignatarios mayas. 
  

CAPITULO XII  
GRAN CONSEJO MAYA  

  
Artículo 51.-  El Gran Consejo Maya es la institución máxima de representación de los 
indígenas mayas de Quintana Roo. 
  
Artículo 52.-  El Gran Consejo Maya se integra por los generales y sacerdotes mayas que 
representan a cada uno de los Centros Ceremoniales ubicados en el Estado. 
  
Artículo 53.-  El Gran Consejo Maya es el encargado de velar por la conservación de los usos, 
costumbres, tradiciones e idioma mayas en sus comunidades, así como en sus centros 
ceremoniales. 
  
Artículo 54.-  Las autoridades estatales y municipales reconocerán y respetarán al Gran 
Consejo Maya y los acuerdos que este emita. Asimismo proporcionarán los apoyos necesarios 
para su funcionamiento. 
  
Artículo 55.-  La elección y destitución de los integrantes del Gran Consejo Maya se llevará a 
cabo de acuerdo a la forma tradicional que se ha llevado a cabo por los indígenas mayas. 
  
Artículo 56.-  En el ejercicio de los derechos que esta ley reconoce a los indígenas mayas, así 
como en las relaciones entre éstos y las autoridades, queda prohibida la participación de 
intermediarios en la gestión de negocios, la cual será exclusiva de los interesados, autoridades 
tradicionales o el Gran Consejo Maya, quienes serán los que promuevan o se apersonen ante 
las instancias competentes. 
  
Artículo 57.-  En los casos de controversia y los no previstos por la presente Ley, que no 
tengan carácter jurídico, serán resueltos conciliatoriamente por el Gran Consejo Maya. 
  
  

CAPITULO XIII  
CONGRESO MAYA  

  
Artículo 58.-  Se instituye la realización del Congreso Maya, cuando menos una vez al año, 
mediante convocatoria que al efecto expida el Gran Consejo Maya, y en forma extraordinaria, 
cuando sea necesario. Los medios para la realización de los Congresos se proveerá por el 
Gobierno del Estado y los municipios, con la participación del Gran Consejo Maya.  
  



El Congreso Maya tendrá por objeto analizar temas de los derechos y cultura de los indígenas 
mayas, así como cualquier otro asunto de interés de sus comunidades. 
  
Artículo 59.-  Al Congreso Maya concurrirán los dignatarios mayas de los Centros 
Ceremoniales del Estado, así como representantes de aquellas comunidades que determine el 
Gran Consejo Maya. 
  
  

TITULO CUARTO  
JUSTICIA  

  
CAPITULO XIV  

PROCURADURÍA DE ASUNTOS INDÍGENAS  
  
Articulo 60.-  Para mejorar la procuración de justicia, la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, establecerá la Procuraduría de Asuntos Indígenas, en términos de la ley respectiva, la 
que tendrá a su cargo las funciones de Ministerio Público en esas comunidades, así como para 
atender y apoyar a los indígenas en los trámites legales y administrativos que le soliciten. 
  
  

CAPITULO XV  
JUSTICIA INDIGENA  

  
Articulo 61.-  Para resolver las controversias de carácter jurídico que se susciten entre los 
miembros de las comunidades indígenas, se estará a lo dispuesto por la Ley de Justicia 
Indígena del Estado de Quintana Roo. 
  
  

CAPITULO XVI  
DELITOS, FALTAS Y SANCIONES  

  
Artículo 62.-  Comete el delito de etnocidio el que por cualquier medio y sin el consentimiento 
de las víctimas, produzca la pérdida temporal o definitiva de su función orgánica reproductora o 
cometa delitos contra la vida y la salud personal, de dos o más indígenas. 
  
A las personas que incurran en esta conducta se les aplicará de 3 a 10 años de prisión. 
  
Cuando la conducta se realice por dos o más personas, se aplicará a cada una la pena de 6 a 
12 años de prisión. 
  
Se equipara al etnocidio y se sancionará con pena de prisión de 6 meses a 3 años, al que 
obligue a los indígenas mayas por medio de la violencia física o moral a abandonar, rechazar o 
atacar sus usos, costumbres, tradiciones, idioma o su cultura. 
  
La tentativa en el delito de etnocidio se sancionará hasta con las dos terceras partes de la pena 
que le correspondería si el delito se hubiere consumado". 
  
Artículo 63.-  En caso de concurso real y demás casos no previstos en el presente capítulo, se 
aplicará supletoriamente el Código Penal y de Procedimientos Penales del Estado". 
  
Artículo 64.-  El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría General de Gobierno, 
sancionará con multa de 30 a 400 salarios mínimos generales de la zona o con arresto de 
hasta 36 horas al que incurra en alguna de las siguientes conductas: 

I. La persona o personas que por cualquier medio impida el derecho de los indígenas a 
disfrutar, enriquecer y transmitir su propia cultura e idioma;  

II. Al que discrimine, en forma grave y por cualquier medio a los indígenas mayas. 

III. Al que imprima fotografías o realice filmaciones de las ceremonias religiosas o de los 
centros ceremoniales sin la autorización de sus autoridades. 



IV. A quien sin serlo, se ostente como Dignatario Maya o representante de los indígenas. 

  
Para los efectos de este artículo se entiende por discriminación grave, toda acción u omisión 
que implique marginación, deshonra, descrédito, daño moral o perjuicio a la dignidad del 
indígena. 
  
Artículo 65.-  Para sancionar las acciones indicadas en los artículos anteriores, las autoridades 
correspondientes podrán intervenir de oficio o a petición de parte, respetando la garantía de 
audiencia de los infractores". 
  
Artículo 66.-  En caso de que los responsables de las conductas previstas en este capítulo 
fueren servidores públicos y las realizaren aprovechándose de sus funciones, además de las 
penas y sanciones previstas, se les impondrá una mitad más de las mismas, sin perjuicio de la 
aplicación en su contra de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado". 
  

  
TRANSITORIOS 

  
ARTICULO PRIMERO.-  La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
  
ARTICULO SEGUNDO.-  La presente Ley será difundida por escrito y oralmente en los idiomas 
Maya y Español, por los tres poderes del Estado y por las Instituciones Públicas Estatales y 
municipales, específicamente por aquellas cuyas funciones las vinculen con las comunidades 
Mayas del Estado. 
  
ARTICULO TERCERO.-  El Titular del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado, instrumentará las medidas necesarias para inscribir esta ley en los textos 
de educación básica del Estado, a efecto de que sea conocida por todos desde la niñez 
  
SALÓN DE SESIONES DEL H. PODER LEGISLATIVO, EN LA C IUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTINUE VE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 
  
DIPUTADA PRESIDENTE:  
MILDRED ÁVILA VERA.  
  
DIPUTADO SECRETARIO: 
ISRAEL BARBOSA HEREDIA 
 


